
Zaruma, 28 de enero del 2.010 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO. 

Machala.- 

MIGUEL ANGEL ABAD RUIZ, en mi calidad de COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA. ZARUMA COMPAÑÍA DE TURISMO “ZACOTUR” S.A.; a usted 
muy respetuosamente comparezco y digo. 

Del informe que se adjunta, vendrá en su conocimiento: que el 26 de enero del 
2.010 aprobé en todas sus partes los Balances Generales correspondientes a 
los años 2.007 y 2.008, de la compañía: ZARUMA COMPAÑÍA DE TURISMO * 
ZARUMA “ S.A. realizado por el Gerente General, Ing. Com. Juvito Belduma 
Belduma donde refleja que la compañía no realizó ninguna actividad 
económica peor aun adquirir bienes a favor de la misma, e incluso los socios 
no cumplieron con el pago de las cuotas ordinarias ni extraordinarias. 

Con estos antecedentes, concurro ante usted, para poner en su conocimiento 

el particular en referencia para los fines legales consiguientes. 

Sírvase proveer. 

   
   

Atentamente 

MIGUEL ANGEL ABAD RUIZ 
COMISARIO DE LA COMPAÑÍA ZARUMA COMPAÑÍA 

DE TURISMO “ZACOTUR" S.A. 
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